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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números deí BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá venticarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos depesel*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 21 de Abril) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UINISTROS. 

SS. MM. ol Eey D. Alfonso y la 
Keina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A . R. 
la Serenísima Sra. Princeátrde As
turias y SS. A A . RR. las Infantas 
Doria (¿aria Isabel, Doña Maria de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

G O R M O DE P R O V i m . 

Convocado el cuerpo electoral 
pava la renovación bienal de la mi
tad de los Ayuntamientos, y reco
nocida la importancia que se da ú 
esta clase de manifestaciones de la 
opinión pública en todos los paises 
que se rigen por instituciones cons
titucionales, cumplo el deber de di
rigirme á todos los Sres. Alcaldes 
á fin de que utilizándose conveñien-
temente el rápido medio do comu
nicación telegráfica, pueda este Go
bierno tener noticia del resultado 
de las elecciones tan pronto como 
se bailen terminados los trabajos de 
cada día, sin perjuicio del servicio 
del público y sin grandes pertur
baciones en las lineas. 

Persuadido como estoy del bien 
jrobado celo y laboriosidad con que 
'os funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos lian sabido llenar en todas 
ocasiones su delicado y especial co
metido y que no necesitan por lo 
tanto de nuevas excitaciones para 
que el servicio que ha de producir la 
próxima lucha electoral sea desom-
pefiado con toda exactiti me l i 
mito á recordará los Sres. . saldes 
las prescripciones siguientes: 

1. ' Una vez reunidos los datos 
de las elecciones verificadas fen cada 
término municipal, dirigirán á este 
Gobierno los partes referentes i las 
mismas en la forma que expresan los 
modelos que á continuación se in
sertan; y 

2. " Los Alcaldes de los pueblos 

Fo 

en que no haya estación telegráfica 
comunicarán á este Gobierno el re-
súmen parcial do cada dia en el mo
mento de terminar el escrutinio, 
remitiéndolo á la oficina telegráfica 
mas próxima ó directamente, por 
los medios mas rápidos que tengan 
á su alcance. • 

Convencido do que este im
portante servicio se na de llevar á 
cabo con la exactitud y celeridad 
debidas, escufado me parece hacer 
otras prevenciones, solo sí debo ad
vertir que la menor omisión y ne
gligencia en el cumplimiento de lo 
que queda expresado será corregida 
por quien corresponda sití conside
ración de njngun género. 

León 24 de Abril de 1881. 

E l Ooborntidor, 
•lonquln ilc Posnila. 

Alcalde al Gobernador. 

MESAS. 

Término municipal de.... 

A. (adictas), tantas. 
0. (oposic'on), tantas. 
1. (intervenidas), tantas. 

Alcalde al Gobernador. 

Dia.... 

Término municipal de... 

Concejales A . (adictos), tantos.— 
O. (oposición), tantos. 

Circular—Núm. 118. 

Con objeto de evitar los abusos 
que generalmente cometen los titu
lados corredores de sustitución de 
quintos, explotando la buena fé 
de' estos, haciéndoles proposiciones 
ventajosas al parecer y que no dan 
mas resultado que el e n g a ñ o y per
juicio de sus intereses, he acordado 
encarecer á todos los interesados en 
la quinta, á cuantos tengan que in-
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tervenir en ella y á los agentes de j gg lg ig í | 1g JKS'g'g 
mi autoridad, denuncien y persigan i g c g Í ' g B g § g l 3 
á todos los corredores de esta clase 
que traten de reclutar sustitutos 
haciendo proposiciones que envuel
van aigun fraude, pues estoy dis
puesto á castigar la menor falta de 
este género sometiendo á sus auto
res al Tribunal ebríespondiente, pa
ra que sobre ellos caiga todo el pesó 
do lá ley; prevengo al propio tiempo 
que, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Julio de-1878, 
queda absolutamente prohibido que,; 
estos corredores ó agentes, recluten 
sustitutos para monos á 'quienes, 
por suerte, toque servir en Ultra
mar, pudiondo, los interesados, ha
cer la sustitución en la forma- pre
venida en la Regla 3.°, árt. 179 de 
la vigente ley de Reemplazos,. . 

León 21 de Abril de 1881. 

,E1 Goborntiílor, 

JOHÍ|II1II ilo IPoNada. 
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No habiendo cumplido los Alcal
des de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan lo .dis
puesto en la circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAI. núm.' 108 del dia 11 
de Marzo úllt imo, s egún comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador mi
litar de esta provincia, encargo á 
los mismos Alcaldes que la cumplan 
puntualmente, evitando así el re
traso y perjuicio consiguiente que 
sufren los interesados én el percibo 
de sus haberes, pues en otro caso, 
que no espero, me veré precisado á 
adoptar una medida de rigor contra 
los que resulten apáticos en ol cum
plimiento de sus deberes. 

Leun 19 de Abril de 1881. 
E l Gobornudor, 

Joaquín de PoNada. 

SECCION DE FOMENTO. 

MONTES. 

En los dias y horas que se anun
cian en el estado que á continua
ción se inserta tendrá lugar la su
basta de aprovecliamientos dé pas
tos, lefias, ramón y brozas, consig
nados á los pueblos do los partidos 
deSahagun, La Vecilla v Villafran-
ca, bajo la tasación en el mismo se
ñalada y condiciones insertas en ol 
BOLETÍN OFICIAL núm. 88, corres
pondiente al dia 24 de Enero último. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para cbnocimicnto do 
las personas que deseen interesarse 
en la subasta. 

León 7 de Abril de 1881. 
E l Gobernador. 

Joai |aln do l'ognda. 
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Kelacion de los pueblos que d&fpí'pbriidos de Sahagun, L a Walla y > Villa franca, no han sati$ch$el 10 por 100 de los aprovecha-
t míenlos forestales que tienen comedidos en el plan vigente y sejznuneian a subasta pública en los d ^ j f horas que en la misma se señalan. 

: ATUN TAMIEÑTOS. PUEBLOS. 
yáeüno Mayor. 

T O T A L . 
Ptsttaa. 

Tasación TasaoioD 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

ToaacioQ. 

Estoréos; Paita*. 

¿ M C A 
« qno ha de virrljlemw* 

Calzada 
Cea 
E l Burgo. 
Villamol 

Codornillós 
Cea 'i;.;;. 
Villamuñíof.;.:,..'.!.;;.; i 
iVillapeoeñil 
'Villacalabuey. . 

100 
2.000 
2.6.00 

100 
300 

r¡'80 

. 50 

.\320 
•\ 80 

"l'O 

« 0 
íflO 

100 
3.530 

¡2 .950 
140 
400 

¡500 
;500 

375 
375 

200 
200 

200 

100 
100 

100 

Mayo, 
idem 
idem 
ídem 

12 m.* 
idem 
idem 
idem 

PARTIDO. DE LA VECILLA. 

La í o k d e Gqrdon. . . . . $ g ^ ¡ ¿ . ; ; - 1 Z 

R ¿ d i e ^ o . . , . : . . . . : . . : . f c ; : ; ; : : : : : - ; ; 

. , , . JCubülas . . . . •. 
Sta. ;Colomba de Cürueño. [Gallegos . . ' . ' . . . . . . 

... , ' , ' lArinterci.;.. . . ' . ' . j . . . . . . 
, , - , ,„ , ,„„„„ NTolibia de A b a j o . . " . , 
Valdelugueros : • •.-k'blibia de Amba. . , . . , 

ÍVillaverde d é l a Cuerna 

^ g a c e r v e r a . , : . V . , . . \ \ 

300 
200 

:600 
260 
400 
100 
200 
200 

"400 
400 

: Í40 
'200 

280 

100 
100 
.12 

140 
20 

"100 
.100 
" 60 

100 
: 60 

,,.625 
390 
698 
371 

• 600 
184 
490 
'322 
720 

,•720 
363 
500 
430 

_ 200 

200 

150 

150 

100 
40 

,100 .75 

160 
;,.100 
••200 
"•••loo 
'200 

, 1 0 0 
•--•loo 
'"200 

100 
,300 

100 
-200 

100 

50 
: 100 
' - 50 
' íoo 

:50 
50 

••100 
50 

,150 
• i. 50 
- 100; 

50 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idém 

idem 

idem 

idem 

idem 

. PARTIDO DE VILLAFRANGÁ. 

Arganza.. 

Balboa... 

Barjas. 

Berlanga.. 

Cacabelos. 

Candín. 

Carracedelo. 

Corullon. 

Arganza.. . . . 
Espanil lo. . . . . . 
'S.: Juan de la Mata . . . . 
.S-iMiguel . . . . . . 
Kan- Vicente. 
C a ñ e d o . . . . . . . . . . . . . . 

(Balboa.. 
ICantegeiray Pumarin; 
ICastañeiras 
JChande Villar . . . . 
(Fuente-Oliva....'..';.. 
¡Parag-is. . . . . . . . . . . 
IQuintela y Villalfeide.. 
[ Valveide y Euidelomas 
Ivillarinos 
Albaredas y Cruces. 
Buzmayor 
Corporales y Serviz. 
Ermide, Moldes y Moral 
Mosteiros... . . . 
Vegas do Seo 
Villar 
Barjas 
Barrosas 
Campoliebre 
Corrales 
Quíntela 

[Berlanga 
ILangre y Barrios.. . 
¡Castellanos. : • ; . 
[San Miguel . . . . . . . . 
IQuilus 
.Balouta 
Sorbeira 
Suarbol. . . . . . . — 

ISuertes.....: > 
Teiedo.;. 
Vi l lasumi l : . . . . 
Candín y Pereda..., 
Espinareda 
Lutneras.. 
Pereda 
Villarbon 
V i l l a m a r t i n . . . . . . . 
Cadafresnes y Melozna. 
Cabeza de Campo.. 

iCorullon..:. . 
j D r a g o n t e . . . . . . . . . 
(Hornija 
. Horta 
(Paradela del E i o . . . 
[Viaiiz 
IVillagroy . . . . . . 

100 
: 100 

100 
.100 
104 
160 
140 
124 
100 
100 
100 
80 

120 
100 
100 
100 
100 
80 

120 
80 

100 
100 
260 
100 
100 
100 
100 
300 
300 
40 

100 
100 
100 
200 
100 
200 
200 
200 
400 
200 
300 
20 

100 
,20 

100 
100 
160 
100 
.80 
40 
80 
80 

• 60 

4 
80 

- 60 
,12 

,110 

- 60 
50 
50 
80 

-!;22 
.30 
.50 
45 
20 
40 
40 
20 
40 
20 

Ú 
20 
20 
20 
20 

200 
. 80 

20 
50 
20 
80 
80 
80 

100 
100 
80 

200 
160 
300 

100 

40 
'40 
80 

10 
38 
50 
10 

' 42 
40 
35 
20 

. 4 0 
42 
20 
32 
.45 
22 
40 

• 20 
20 
20 
40 

» 
20 
40 
60 
25 
40 
40 
20 
20 
60 
10 
20 
20 
20 
40 
20 
80 
60 
30 

100 
80 

; 50 
5 

50 
: 10 

. 20 
25 
40 
20 

: 20 
12 
20 
20 
10 

123 
' 387 
.•413 

139 
466 
280 
365 
273 
335 
403 
199 
248 
375 
253 
275 
235 
235 
180 
330 
140 
155 
315 
435 
215 
275 
180 
195 
705 
625 
110 
215 
195 
315 
470 
315 
670 
590 
430 

1.100 
790 

1.025 
. 35 

475 
55 

235 
250 
440 
275 
140 

, 78 
• 220 

' 220 
85 

100 
60 

100 
» 

<60 
60 

. 60 
» 

• 40 
60 

60 
100 
60 
80 
40 
60 
40 
60 
20 
40 
40 

» 
.100 

20 

100 

100 

100 

60 
'' ' '.» 

80 
,100 
140 
.120 

20 
20 
80 
80 
20 

45 

45 
75 
45 
60 
30 
45 
30 
45 
15 
30 
30 

» 
75 
15 

45 
» 

60 
75 

105 
90 
15 
15 
60 
60 
15 

20 

100 

20 
40 

100 
100 
100 

60 

100 
» 

'40 

15 

75 

30 

20 
100 

100 
200 
200 

-10,0 
,140 

200 
100 
•100 
200 
200 

60 
100 
100 
100 
100 
80 

100 
100 
200 

60 
100 

60 
60 

100 
140 
20 

100 
'60 
100 
100 
100 
100 
100 
140 
400 
200 
400 

» 
100 

» 
80 

100 
200 

60 
40 
40 

100 
100 
20 

'' 10 
:..:.60 

50 
100 

• 100 
50 

, 7 0 
100 
50 
50 

. 100 
100 
30 
50 
50 
50 
50 
40 
50 
50 

100 
30 

, 50 
30 

: ,30 
50 
70 
10 
50 
30 
50 
50 
50 
50 

' 50 
70 

,200 
.100 

200 

50 
» 

40 
50 

. 100 
30 
20 
20 
50 
50 
10 

idem 

idem-

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem. 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 



O e n c i a . . . . . . . . . . . . 

Paradaseca 

Peranzanes. 

Pórtela dé Agruiar.. 

.Sáncedo, . . 

Trabádelo. 

Valle; de Finolledo.. 

Vega de Esóarpizo v 

Vega de Valcaree. 

Villadecanes...... 

Villafranca. 

Arnádo. : . 
¡Amadeló. 
G e s t o s o . . . . . . . í .>....... 
Lusio . . . . . ¡ . . 
'Oencii. . . . . . . . . . 
.Villarfabin. . . . 
Ganipct def Agiut.. 
Gela'.•.. . . i . . ' . . 
Paíadásecá . . . 
Paradifla 
dobladura 
Pórcat izas . 
Pi'úáo: 
Tejeira : 
V e g o e l l i n a . . . . . . . . . . . 
pillar de Acero . 
éar i séda . l 
Chano.. .; 

VFresnedeló ; . . . . 
Gúimara: '.. 

íPeranzanes 
iFaro. 
Trascastro 
iAgüia>.'.;............ 
Cabarcos. 
C a n c e l a . . . . . . . . . 
F r i e r a . . . . . 
Pórtela. -. 
R e g ü e j o . . . : 
Sobrado ... . V . . . . 
Sobrédo . 
poero 
Moral'dé Vaícarcel. 
Parada de Soto v . 
P e r e j e . ' ; ' . ; . . . ' . . . . . . 

IPrá'delái. : 
San Fiz do Seo 
Sotoparada/. 
Trabadeló.. 
Sptelo . : 

/ B ü r b i á . . . . . . . . . . . . . 
[Valle de Finolledo...... 
IBustarga. .•: 
-Moreda. 
Penoselo ; . . 
San Martin. . . 
San Pedro de Olleros.. 
S é s a m o . " . . ; . . ; . . . . . . ' . 
Vega de Espinareda... 
Villar de Otero '..... 
Esp inareda' . . . . . . . . . . . 
Castro y X a b a l l o á . . . . . . 
Faba y sus Barrios 
La Pórtela 
Eansinde y Braña 
Sotog-ayoso. _. 
Villasinde. 
Ambasmestas 
Argenteiro... . . . . 
Herrerías y S. Julián . . 
Lindoso.. 
M u ñ ó n . . . -. 
Ruitelany Sampron... 
San Tirso : . . 
Vega de Valcaree . 
Otero 
.Toral de los Bados. 
(Villadecanes 
.Sorribos 
IValtúillo de Abajo 
[Villafranca 
Waltuillede Arriba 
ÍVilela 
[Villab.' y S . Clemente. 

100 
100 
100 
120 
180 
140 
80 

. 100 
160 
160 
100 
80 

160 
100 
100 
100 
200 
320 
200 

.200 
'340 
100 
200 

40 
100 
•200 
200 
200 
060 
100r 
200 

• 100 
60 
60 
20 

. 120 
"120 
•100 
120 
100 
300 
300 

64 
80 
60 

100 
320 
200 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
80 

100 
. 60 
200 
200 
60 
80 

200 
140 
180 
200 
300 
200 

60 
140 
180 
140 
80 

300 

40 
50 

, 4 0 
«0 

150 
100 
60 
60 
60 
60 

' 80 
60 
60 
60 

. 60 
60 

120 
200 
150 
100 
200 
100 
150 

V 
40 
40 
60 
50 
50 
40 
50 
60 
30 
2 ° 

» 
50 
50 
40 

• 50 
50 
60 

100 
60 
60 
22 
60 

100 
150 
ItO 
100 
150 
40 
40 
60 
80 
60 
60 
40 

100 
100 
40 
60 
60 
60 
80 

áo 
30 
40 
60 
40 
40 
40 
40 
30 
30 
30 
30 
40 
30 
40 
45 

100 
32 
65 
85 
20 
50 

6 
25 
25 
25 
30 

-40 
20 

'20 
20 
20 
10 

V 10 
40 

,25 
32 
50 
40 
40 
60 
20 

. 15 
10 

,20 
28 
20 
60 

' 20 
25 
20 
35 
40 
20 
25 

'30 
24 
30 
30 
20 
22 
50 
30 
40 
40 
40 
30 
20 
60 
20 
40 
2.0 
40 

20 

m 
285 

. 275 
410 
67S 
465 
340 
355 

. 360 
400 
355 
300 
380 
áí¡5 
315 
335 
570 

1.040 
578 
610 
995 

, 355 
650 
54 

255 
330 

;370 
370 
380 
235' 
330 
275 

• 185 
125 
55 

350 
: 290 

283 
390 
335 
505 
665 
248 

-240 
229 
275 
561 
530 
710 
355 
550 
235 
295 
355 

• 315 
280 
315 
220 
470 
470 
205 
268 
470 
345 

• 476 
350 
385 
270 
125 
405 
215 
265 
140 
385 

60 
40 
60 
80 

-80 
80 
60 

. 100 
120 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 
loo 
200 

100 

100 

100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
20 
20 
20 
60 

100 
100 
100 
100 
40 
40 

100 
40 
60 
60 
20 
40 

200 

100 
100 
60 

100 
80 
40 

200, 

•45 
30 
45 
60 
60 
60 
45 
75 
90 
75 
75 
75 
% 
75 

• 75 
75 
75 

150 
150 
75 

150 

75 

75 

75 

75 
. 75 

75 
75 
75 
75 
75 
15 
15 
15 
45 

> 

75 
75 
75 
75 
30 
30 
75 
30 
45 
45 
15 
30 

150 

75 
60 
30 

150 

60 
140 
60 

100 
100 

100 

40 

60 
» 

60 
40 

100 

20 
40 
12 
60 
60 
80 

» 

40 

60 
. » 

40 

60 

40 

45 
105 
45 
75 
75 
. » 

.75 

45 

100 
160 
100 
Í20 
200 
200 

60 
200 
100 
loó 
100 

10Ó 
100 
100 
300 
100 
200 
100 
140 
100 

10 
300 
200 
300 
•200 
100 
100 
200 

60 
140 
100 

; 200 
140 
200 
200 
200 
100 
200 
150 
60 

300 
200 
300 
100 
200 
100 
300 
100 
100 
140 
100 
120 
100 
100 
200 
200 
200 
200 
300 
200 
400 
100 
160 
80 

» 
100 
300 
100 

50 
80 
50 
60 

100 
100 

30 
100 
50 

. 50 
» 

50 

• 50 
50 
50 

150 
50 

100 
50 
70 
50 

5 
150 
100 
150 
100 
50 
50 

100 
30 
70 
50 

100 
'70 
100 
100 
100 
50 

100 
75 
30 

150 
100 
150 
75 

100 
50 

150 
50 
50 
70 
50 
60 
50 
50 

100 
100 
100 
100 
150 
100 
200 

50 
80 
40 

i 
50 

150 
50 

Mayó, 

idem 

idem 

idem 

ídem 

ídem" 

12m." 

idéni' 

ideni 

idem 

idem 

' ídem 

idem 

idem 

idem 

idem 

ídem 

idem 

idem 

idém 

idem idem 

León 28 de Marzo de 1881.—El Ingeniero Jefe accidental, Domingo Abarez Arenas. 

D I P C T A M PfiOYWCtAL. 
EXTRACTÓ DE LA SESIÓN 

DEL DIA 7 DE ABRIL DE 1881. . 

Presidencia del Sr. Martínez Garrido. 

Se abrió la sesión á las doce dé' la 
mañana con asisteucia dequince se
ñores Diputados, y leída el acta de 
lá-anterior fué aprobada. 

Quedó enterada de que el Sr. Cas-
tañon tenia urgente necesidad de 
ausentarse por grave enfermedad 

de uu individuo de su familia, y de 1 
que el Sr. Fariñas, so bailaba impo
sibilitado de asistir, por enfermedad, 
aceptándose ambas escusas como 
legitimas. 

Leyéronse varios dictámenes de 
las comisio.nes que quedaron sobré 
la mesa. 

Dió cuenta elSr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial do las ges
tiones que ha practicado para que 
cuanto antes se devuelva aprobado 
el presupuesto adicional, de lo que 
quedó enterada la Diputación. 

Entrándose en la orden del día se 
leyó el diotámen de la Comisión de 
Fomento respecto al reconocimien
to del Palacio de los Guztnanes y á 
levantar el plano del mismo, cuyas 
operaciones • se mandan practicar 
por la Dirección general de Admi
nistración local, y del voto particu
lar del vocal de la Comision-Sr. Fer
nandez Balbucna, proponiendo se 
encargue de dicho trabajo el Direc
tor de obras provinciales. 

Defendió su autor el voto parti
cular, combatiéndole los S íes . L la

mazares, Alonso Ibañez y Diez No-
voa, habiendo sido retirado. 

Abierta discusión sobre el dictá-
men, tomaron parte en ella los se
ñores Llamazares y Gutiérrez, y 
discutido suficientemente, se acor
dó, teniendo en cuenta que el Ar
quitecto D. Arsenio Alonso se ofre
ce á ejecutar el trabajo por la gra
tificación que la Asamblea acuerde, 
y hasta gratuitamente, aceptar con 
agrado sus servicios, quedando al 
arbitrio do la Asamblea el modo y 
forma de remunerarlos. 



Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de Hacienda propo
niendo se desestime la moción din-
jida para que se suprima toda con
signación con destino á ,1a compra 
de enseres para el Gobierno de pro
vincia. 

Habló en contra el Sr. Lázaro y 
defendieron el dictamen.los señores 
Alonso, Gutiérrez, Fernandez. Bal-
buena y Martínez Garrido, quien al 
efecto dejó la prendencia, y después 
de algunas observaciones del señor 
Balbuena, la Comisión retiro el dic-
t á m e n para formularle de nuevo. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, se 
acordó: dar ingreso en el Asilo á 

-Leandro Gutierrez.Anas: aprobar la 
cuenta de dementes de Marzo: re
servar para mejor/oportunidad so
bre la provisión de la plaza de: cela
dor def Hospicio de Astorga: no ha-, 
ber lugar á admitir en la .Casa de . 

, Maternidad á Mana Robledo , y con-, 
- ceder un auxilio a D.'.Angela.Gon

zález. -
•; .' Se otorgó á varios . Ayuntamien-, 

tos el privilegio de la venta exclu
siva ai pormenor en'las especies dé 
consumo. 

Fué desestimado el recurso de: 
D. Antonio Fernandez y otros, de 
1 Oseja de Sajambre, sobre imposición. 
de.cuotas, v -

' . Quedó acordado se verifiquen por, 
'. contrata las "obras del" camino'- de 

• Congosto ¡I Toreno. . 
• Se acordó informar, favorable-, 

mente el expediente: de reparación-
"de un puente sobre él rio Boeza. 

• No 'Habiendo ̂ firmado la liquida-', 
cion el contratista del puente de! 
Orugo, se dispuso pedir vanos an-
'tecédentes al Alcalde de La Májiía. 

Pedido informe por é l Sr. (Jober-
. nadoracerca del paradero de una 

expósita, se acordó decirle sé . sirva1 
• réclámar dicho antecedente del D i 
rector de la Casa-cuna do Ponfer-

• rada. • 
V - Se n e g ó al pueblo de Barrientós 

-' el auxilio.que soliéita del fondo dé 
calamidades para recoiwtrüir una 
•presa. 

Quedó resuelto recojer en él Ma
nicomio de Valladolid 4 la dementa 

: Josefa López, c - • 
Se elevo á 160, pesetas el haber 

mensual de 150, que disfrutan los 
auxiliares temporeros de la sección 
de obras. 

- ; Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento para que se nombre á 

. D. Manuel Capelo, auxiliar ;dé la 
Junta de Instrucción pública con el 
haber de 1.280 pesetas, le apoyó el 
Sr; Gutiérrez, hablando en pró el 
Sr. Lázaro y en contra los señores 
Alonso y Alvarez de la Vega, some
tiéndose i votación nominal y sien
do aprobado' por 10 votos contra 5, 
esplicando sus votos los Sres. Alon
so y Florez Cosío. 

Abierta discusión sobre otro dic-
. támen para que se fije en 2.500 pe
setas el sueldo del Inspector de pri
mera enseñanza usaron de la pala
bra en contra .los Sres. Granizo, 
Alonso y Alvarez de la Vega y en 
pró el Sr. Lázaro, y habiéndose pe
dido votación nominal ,• no pudo ve
rificarse por falta de numero. 

E l Sr. Presidente levantolasesion. 
• Leon O de Abril de 1881.—El Se

cretario, Domingo Díaz Coneja. 

GOBIERNO' MILITAR 
' Los Sres. Alcaldes en cuyos tér 
minos residan con licencia ilimita

da individuos del ultimo reemplazo 
de los Regimientos de Infantería de 
Toledo y Murcia, que no hubiesen 
ingresado en Caja por efecto.de la 
revisión de expedientes, que*, no 
sean mayores -de 25 años, que no 
•tengan menos, estatura .de 1 metro 
610 milímetros y que aún nose(hu-' 
biesen concentrado á esta capital; ; 
que lo verifiquen inmediatamente 
con su pase y justificante de revis

ta del mes actual , debidamente au
torizado. 

Lo mismo ordenaran á-los sortea--
dos para Ultramar que se rélaciOúa-
ban en .el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 108. 
de 11 del pasado que reuniendclas 
condiciones de talla- que: anterior^ • 
mente se expresan, aun no hayan 
venido á esta plaza: 

León 15 dé Abril de 1881.—El Bri
gadier Gobernador militar, Shelly. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en . la 
rectificación del amillaramiento que 

ha de servir de base para la derrama 
de la contribución del año econó
mico de 1881-82, los contribuyentes 
por este concepto presentarán rela
ciones juradas en sus respectivas 
Secretarias do cualquiera alteración 

que hayan sufrido en el término de 
15 días, pasados los cnales no serán 
oidns sus reclamaciones. ;. ... 

Audanzas. 
Boflar. • . . . 
Cabreros del Rio. 

. • Corullon. 
... Calzada.' • ' ••••••• 
. Castrofuerte. 
•, CoiTillos/ • 

. Láncara. • • v • • • • •• ' • '-:'; 
Oencia. - -
Pradorrey. 

• Quintana y Congosto. 
-Roperuclos. 

. . vSan Andrés del Rabanedo. 
Santa,María delTáramo. - * 
Trabadelo. 
Urdíales. 
Valderrueda. 
Villabhno 
Valderas. 

' •y^i ' íAlcaldiacoi is t i t t icumalde • 
' > ^ Lilla. 1 

;.r~La:Gorporacionímunicipal;yJun-' 
tade.asociadosnuepresido en ser/, 

-siou del dia tres del comente acordó 
crear-una plaza de beneficencia pa-,~ 
ra da'?, asistencia de veinte ?familias : 
pobres:,que hay. env íos pueblos': de . 
este' municipio : : con la dotación 
ánual^.de" ciento cuarenta' pesetas 

• pagadas' de los fondos -municipales ., 
^y^^HSii^té¿'>e&iclos;;». v » . ft-
'^íjEd^íspiíantésláí dicha plaza-pre-".; 
/^f^^^áa'^^tndesvea-iU'r,Se:;<r 
cretana del Ayuntansiento en > el • 

, término i de ^ treinta -'días contados--
" désdéjjá publicación ;del anunció'én ~: 
el BOLETIH OPICIAL de. la provincia,.:. 

que les autorice para poder desem- • 
peñarln conforme al Reglamento de : 
24 de Octubre de 1873, y condicio-' 

-'nes para obtenerla, r ?ü: •?cíí: ;l" l::';;-> 
;:;,:LiIlo;U 5~ae."Abnl; dé'1881.-^El;;: 
Alcalde^ José .Férnandéz: %. /¿-.-.;: 

\ Álcaldia cónsiitiiciondl de. 

- ' En virtud de'la Real orden comu-
nicadá'pór el"Excmo. Sr. Ministro 
dé la Gobernación con fecha; 24 de ; 
Marzo último, confirmando el acuer-
dfrtómado .por la JuhtáVmúnicipal, 
qué tengo la honra de presidir, en 
sesión extraordinaria dé 17 de'Ene- , 
ro'último,: estableciendo dos plazas : 
pára'la^asistencia facultativa dé los 
'enfermos pobres;de esta'; villa;-una : 
dé'titular • d é Medicina^ y - otra de 
Cirujia1 con-lá'dotación-anual do.625 
pesetas la primera, y 375 la segun^ 
dáj pagadas por trimestres , venci
dos, deb iendoadver t i fqüé desdé 1:° • 

"dé Julio próximo eu lo sucesivo,-la 
primera, ó sea la titular de Medici
na, será dotada con 760 'pesetas -
anuales y. la segunda.con 5u0,;ipá-
g á d á s . ' e n la misma forma; 'dicha 
Junta en sesión extraordinaria de 
hoy acordó se. anuncie la vacante 
dé: dichas plazas én'lá'forma expre
sada, para que:los aspirantes á ellas 
presenten déntro delitermino de 30 
diasquéempezaráh ácoutarsedesde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sus solicitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas de los correspondien-
tés:titulós prófésio'nálesydein'á's do
cumentos que luzguon oportunos. 
\ Villamañan b do Abril de 1881.— 
E l Alcalde, Santiago Almuzara > • 

. U B O N 1881. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 
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